
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, JUSTICIA
Y RELACIONES CON LAS CORTES

6834 Resolución de 17 de diciembre de 2025, de la Dirección General de 
Seguridad Jurídica y Fe Pública, en el recurso interpuesto contra la negativa 
de la registradora de la propiedad de Arganda del Rey n.º 2 a inscribir una 
escritura pública de «renuncia y manifestación de herencia».

En el recurso interpuesto por doña Blanca Consuelo Valenzuela Fernández, notaria 
de Madrid, contra la negativa de la registradora de la Propiedad de Arganda del Rey 
número 2, doña María de los Ángeles Hernández Toribio, a inscribir una escritura pública 
de «renuncia y manifestación de herencia».

Hechos

I

Mediante escritura autorizada el día 12 de agosto de 2025 por la notaria de Madrid, 
doña Blanca Consuelo Valenzuela Fernández, con el número 2.431 de protocolo, se 
otorgó por don O. A. B. y don I. O. B. la renuncia pura y simple a la herencia de su 
difunta madre, doña M. M. B. M., y, como consecuencia de ello, don J. O. L. aceptó, pura 
y simplemente, la herencia de su finada esposa, la citada doña M. M. B. M., 
adjudicándose la finca registral número 18.974 de Arganda del Rey.

En la citada escritura constaba, en referencia al testamento base de la sucesión: 
«“(…) Segunda: Instituye herederos, por partes iguales, a todos sus hijos antes citados, 
Don O. A. B. y Don I. O. B. Tercera: Sustituye vulgarmente a cada uno de los herederos, 
para caso de premoriencia, por sus descendientes por estirpes. En todo caso excluye 
expresamente la apertura de la sucesión intestada, antes de la cual será heredero su 
cónyuge”». Y, en el otorgamiento: «Segunda.–Manifiesta don J. O. L. que al haber 
renunciado los dos hijos de la causante, y según lo previsto en la estipulación tercera del 
testamento, en la que se excluye expresamente la apertura de la sucesión intestada 
antes de la cual será heredero su cónyuge, él es el único llamado a la herencia 
mencionada y que no ha renunciado ni cedido sus derechos hereditarios».

II

Presentada dicha escritura en el Registro de la Propiedad de Arganda del Rey 
número 2, fue objeto de la siguiente nota de calificación:

«Suspendida la inscripción solicitada por no constar el consentimiento de los 
legitimarios al no constar que haya otros descendientes, o en su caso, de la legitimaria, 
que sería la madre de la testadora, tal como resulta del testamento, que estaba viva, y 
del Derecho Común, artículo 807 del Código Civil.

Hechos

1.º- La escritura de renuncia y manifestación de herencia otorgada en Madrid, 
el 12/08/2025, para el protocolo número 2431/2025 del notario Blanca Consuelo 
Valenzuela Fernández, cuya primera copia, remitida por vía telemática, ha sido 
presentada a las 09:00 horas, del día 19 de agosto de 2025, asiento n.º 2484/2025, por 
lo que los plazos de calificación y despacho comenzarán a contar a partir de esta fecha.
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2.º- En la misma la causante dispuso en su testamento: “Exponen: Primero: Que 
nació en Madrid el día siete de julio de mil novecientos sesenta y seis, y que es hija de 
J., ya fallecido, y de T., que vive. Segundo.–Que es de estado civil casada con Don J. O. 
L., que tiene dos hijos, llamados Don O. A. B. y Don I. O. B., y que no tiene más hijos ni 
descendientes de hijos premuertos.”

Cláusula segunda: “Instituye herederos, por partes iguales, a todos sus hijos antes 
citados, Don O. A. B. y Don I. O. B.”. Tercera: “Sustituye vulgarmente a cada uno de los 
herederos, para caso de premoriencia, por sus descendientes por estirpes. En todo caso, 
excluye expresamente la apertura de la sucesión intestada, antes de la cual será 
heredero su cónyuge.”

3.º- Don O. A. B. y Don I. O. B., hijos de la testadora, renuncian a la herencia de su 
madre, y el esposo Don J. O. L., que al haber renunciado los hijos de la causante, y 
según lo previsto en la estipulación tercera del testamento, que excluye la sucesión 
intestada antes de la cual será heredero, se adjudica los bienes.

Fundamentos de Derecho:

1.º- Se establece la sustitución vulgar sólo para el caso de premoriencia, por 
consiguiente, no entran los nietos si los hubiese.

Pero en cuanto a la legítima, conforme al artículo 807 del Código Civil: “Son 
herederos forzosos:

1.º Los hijos y descendientes respecto de sus padres y ascendientes.
2.º A falta de los anteriores, los padres y ascendientes respecto de sus hijos y 

descendientes.

Aunque el testador haya previsto la evitación de la sucesión abintestato, instituyendo 
heredero a su esposo, este queda sujeto a la legítima, artículo 806 del Código Civil 
“Legítima es la porción de bienes de que el testador no puede disponer por haberla 
reservado la ley a determinados herederos, llamados por esto herederos forzosos.” 
Aunque se haya ignorado los derechos de la legitimaria, esta es heredera forzosa.

2.º- En la presente escritura, los hijos renuncian sin manifestar que a su vez 
carezcan de hijos, y aún en el supuesto, de que así fuera, en el testamento se dice que 
no hay más descendientes, pero si vive la madre de la testadora.

3.º- En consecuencia, para poder inscribir la escritura de partición se ha de hacer 
constar que efectivamente los hijos carecen de descendencia, y que la madre de la 
testadora, doña T. M., haya fallecido, acreditándolo mediante el correspondiente 
certificado de defunción; en otro caso, deberán comparecer los descendientes, o en su 
caso la madre.

Como señaló la resolución de la Dirección General de fecha 29 de junio del 2017 “la 
especial cualidad del legitimario en nuestro Derecho común, caso de que exista en una 
sucesión, hace imprescindible su concurrencia para la adjudicación y partición de la 
herencia, a falta de persona designada por el testador para efectuar la liquidación y 
partición de herencia (artículo 1057.1 del Código Civil), de las que resulte que no se 
perjudica la legítima de los herederos forzosos. En efecto, la legítima en nuestro Derecho 
común (y a diferencia de otros ordenamientos jurídicos forales, como el catalán) se 
configura generalmente como una ‘pars bonorum’, y se entiende como una parte de los 
bienes relictos que por cualquier título debe recibir el legitimario, sin perjuicio de que, en 
ciertos supuestos, reciba su valor económico o ‘pars valoris bonorum’. De ahí, que se 
imponga la intervención del legitimario en la partición, dado que tanto el inventario de 
bienes, como el avalúo y el cálculo de la legítima son operaciones en las que está 
interesado el legitimario, para preservar la intangibilidad de su legítima. Y dicha 
intervención es necesaria también para la entrega de legados (vid. Resoluciones de 25 
de febrero de 2008, 9 de marzo de 2009, 6 de marzo de 2012 y 12 y 16 de junio y 4 de 
julio de 2014). Esta misma doctrina ha sido mantenida en la Resolución de 15 de 
septiembre de 2014 para un caso análogo, de pago en dinero de la legítima, conforme a 
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los preceptos legales que exigen la conformidad expresa de todos los interesados en la 
sucesión a fin de establecer la valoración de la parte reservada (artículos 843 y 847 del 
Código Civil).”

Resultando de los hechos o fundamentos de Derecho, la determinación de si existen 
legitimarios, en los términos expresados, y en caso afirmativo, la concurrencia de éstos, 
conforme a los artículos 806 y 807 del Código Civil.

Contra esta calificación (…)
Este documento ha sido firmado con firma electrónica cualificada por María de los 

Ángeles Hernández Toribio registrador/a titular de Registro de la Propiedad Arganda del 
Rey 2 a día veintisiete de agosto del dos mil veinticinco».

III

Contra la anterior nota de calificación doña Blanca Consuelo Valenzuela Fernández, 
notaria de Madrid, interpuso recurso el día 17 de septiembre de 2025 mediante escrito 
del siguiente tenor:

«Hechos:

El día 12 de Agosto de 2025, bajo el número 2.431 de mi protocolo general de 
instrumentos públicos, autoricé escritura de renuncia y manifestación de herencia de 
Doña M. M. B. M, fallecida el 12 de Junio de 2025, bajo testamento abierto otorgado ante 
mi compañero de residencia, Juan Barrios Álvarez, el 3 de Febrero de 2025, número 239 
de su protocolo.

En ella comparecían el cónyuge viudo, don J. O. L, y los dos únicos hijos de la 
causante, don O. A. B y Don I. O. B.

En el testamento, la causante dispuso las siguientes cláusulas:

“Primera: Lega a su citado esposo D. J. O. L, en consideración a tal carácter, 
alternativamente, dejándole a su libre elección, y con la facultad de tomar por sí posesión 
del legado desde el momento del fallecimiento de la testadora:

1.- O bien el usufructo universal y vitalicio de la herencia, sin obligación de prestar 
fianza ni hacer inventario y con la facultad del cónyuge de exigir la conmutación de dicho 
usufructo mediante la asignación, a elección de los herederos, de bienes hereditarios de 
dinero extrahereditario; el usufructuario tendrá la facultad de disponer a título oneroso en 
caso de necesidad, que no habrá de justificar ni ante el nudo propietario.

2.- O bien el tercio de libre disposición en pleno dominio, aparte y además de lo que 
corresponda por legítima, pudiendo el legatario exigir que se le adjudique en primer lugar 
el usufructo de cuantos derechos correspondan al testador sobre la vivienda habitual 
familiar, sin necesidad de hacer inventario ni prestar fianza.

A falta de elección se entenderá el elegido el usufructo universal.
Aquel de los herederos que no respete este legado quedará en lo que por legítima 

estricta le corresponda, que podrá serle abonada en metálico, incluso extra hereditario; 
en tal caso el usufructo universal previsto en la primera opción se limitará al resto de la 
herencia, si bien el cónyuge viudo podrá desistir de dicho usufructo, aun habiendo 
optado por él o disfrutándolo ya, y optar por la segunda opción.

Segunda: Instituye herederos, por partes iguales, a todos sus hijos antes citados, 
Don O. A. B y Don I. O. B.

Tercera: Sustituye vulgarmente a cada uno de los herederos, para caso de 
premoriencia, por sus descendientes por estirpes.

En todo caso excluye expresamente la apertura de la sucesión intestada, antes de la 
cual será heredero su cónyuge.”

En la escritura, los dos hijos de la causante renuncian pura y simplemente a la 
herencia de su madre, el cónyuge viudo acepta pura y simplemente y, en consecuencia, 
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de acuerdo con la voluntad de la testadora y los términos clarísimos del testamento, al 
contemplarse la sustitución de los herederos solamente para el caso de premoriencia, 
liquida la sociedad de gananciales y se adjudica la totalidad de la herencia (…)

El día 27 de Agosto de 2025 recibí por vía telemática la notificación de la calificación 
efectuada por la Registradora de Arganda del Rey número 2, Doña María de los Ángeles 
Hernández Toribio (…) que, en síntesis, deniega la inscripción porque “se ha de hacer 
constar que efectivamente los hijos carecen de descendencia y que la madre de la 
testadora, doña T. M., haya fallecido, acreditándolo mediante el correspondiente 
certificado de defunción; en otro caso, deberán comparecer los descendientes, o en su 
caso la madre.”

No se discute la apertura de la sucesión intestada, toda vez que se excluye 
expresamente en el testamento, cláusula que se introdujo ex profeso para evitar que, 
renunciando todos los hijos, por las reglas de la sucesión intestada, heredaran los nietos 
y en caso de no existir, los padres, cuando la voluntad de los herederos y del testador 
era que heredara el cónyuge.

Se plantean por lo tanto dos cuestiones:

1.- Si renunciando todos los hijos de la causante, con sustitución sólo, insisto, para el 
caso de premoriencia, la legítima corresponde a los nietos, bisnietos o tataranietos, si los 
hubiere.

2. Y si, no existiendo ulteriores descendientes o habiendo renunciado todas las 
posibles generaciones, la legítima “salta” a la línea ascendente, padres, abuelos, 
bisabuelos…

Ambas no deben ser resueltas, a mi juicio, con el criterio de la calificación, que no se 
ajusta a la vigente legalidad, ni a la doctrina del Tribunal Supremo y, aunque más 
confusa, a la de la Dirección General, según resulta de los fundamentos de derecho que 
se enumeran seguidamente.

Fundamentos de Derecho:

Primero:

En cuanto a la primera cuestión, si renuncian todos los hijos, la legítima no se defiere 
a los demás descendientes.

Aunque no exista un artículo concreto del código Civil que contemple el supuesto, de 
diversos preceptos sí queda claro: renuncia de algunos legitimarios: artículo 985,2, 
acrecimiento a los aceptantes, y si es de todos, el 807, el 923 y el 929, inexistencia del 
derecho de representación.

Se defiere la legítima a los descendientes del descendiente legitimario únicamente 
en caso de desheredación o indignidad, artículo 929 y 857 del Código Civil.

La renuncia vincula al renunciante y a su estirpe.
Esta conclusión es aceptada por la inmensa mayoría de la doctrina, Vallet, Puig 

Brutau, Lacruz, Roca Sastre y por la Jurisprudencia del Tribunal Supremo, Sentencia 
de 10 de Julio de 2003 y RR. de la DGSJFP de 23 de octubre de 2017, 19 de Febrero 
de 2020, 18 de Enero de 2022 y la polémica, por otros motivos que luego se verán, de 5 
de Diciembre de 2007. En contra, en solitario, Núñez Boluda.

La STS citada es contundente: “Comenzando el examen casacional por este 
segundo motivo, la cuestión primera a examinar es la relativa a los efectos que la 
renuncia de la heredera forzosa, Doña Soledad, ha podido producir respecto a sus hijos 
y descendientes.

En cuanto a la renuncia a la legítima en vida del causante es nula, como se 
desprende del art. 816 del Código Civil y no afecta a los herederos forzosos de la 
renunciante, que podrán reclamarla cuando muera aquél, pero la renuncia producida 
abierta la sucesión es válida y quien renuncia, renuncia por sí y lo hace también por su 
estirpe y se incrementan las cuotas que por legítima, individual, corresponden a los 
demás legitimarios por derecho propio y no por derecho de acrecer. Así, en los dos 
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tercios de la herencia que constituyen la legítima de los herederos forzosos del testador, 
que son sus hijas, Dña. María Dolores y Dña. Soledad (art. 806 y 807), no existiendo 
mejora al no haber expresado el testador su voluntad de mejorar, y por ello la renuncia 
pura, simple y gratuita de Dña. Soledad implica la renuncia por sí y su estirpe, 
incrementando la cuota que por legítima individual correspondía a la otra legitimaria, su 
hermana Doña María Dolores, por derecho propio y no por derecho de acrecer, como se 
desprende del art. 985,2 del Código civil, no pudiendo representarla los descendientes 
de la renunciante, en virtud de lo dispuesto en el art. 929 del mismo cuerpo legal, que 
sólo permite la representación de persona viva, en los casos de desheredación y de 
incapacidad. Por ello, la renuncia del llamado no provoca la representación de su 
descendencia, ni en una clase de sucesión ni en otra y su estirpe no puede representarle 
cuando repudia la porción que se le defiere y percibir lo que su ascendiente abdica o no 
quiere. Así, conforme al art. 922 del Código Civil, ‘si hubiere varios parientes de un 
mismo grado y alguno o algunos no quisieren o no pudieren suceder, su parte acrecerá a 
los del mismo grado, salvo el derecho de representación cuando pueda tener lugar, pero 
concreta y precisa el arto 923 que ‘repudiando la herencia el pariente más próximo, si es 
solo, o, si fueren varios, todos los parientes más próximos llamados por la ley, heredarán 
los de grado siguiente por su propio derecho y sin que puedan representar al repudiante’. 
Por ello, los descendientes del hijo que renuncia no pueden suceder apoyándose en el 
derecho de representación, como ha precisado la doctrina científica y conforme al 
art. 981, ‘en las sucesiones legítimas, la parte del que repudia la herencia acrecerá 
siempre a los coherederos’.

Tal desconocimiento por el legislador de la representación del repudiante resulta una 
fidelidad al principio ‘viventis non datur repraesentatio’, pero quiebra en los supuestos de 
desheredación o de indignidad, lo que no ocurre con la renuncia del heredero, pese a 
que con ello se abandona la estirpe, y aunque se ha propugnado por algunos tratadistas 
que se acoja por el legislador la eficacia representativa en la renuncia hereditaria, ello no 
es lo establecido por el Código Civil en el sistema sucesorio y por ello y mientras no se 
cambie, tiene que mantenerse.”

Segundo:

En cuanto a la segunda cuestión, si la renuncia de los legitimarios de primer grado 
excluye a los de ulterior en línea descendiente, menos se puede sostener lo que he 
llamado “el salto a la línea ascendente” porque ni siquiera se cumple el requisito del 
llamamiento que realiza el artículo 807 del código Civil:

“2, A falta de los anteriores…”
A falta, según la RAE es “careciendo de o faltando algo”.
Vallet aduce en favor de esta interpretación los antecedentes históricos, en especial 

la Ley 6.ª de Toro, que utilizaba la expresión “no tengan”.
Ventajas del lenguaje sencillo.
La antes citada Resolución de 5 de Diciembre de 2007, comentada por gran cantidad 

de autores, no es de las más afortunadas de la Dirección General.
Tras aceptar que la renuncia de los hijos no implica que sean legitimarios los 

ulteriores descendientes y excluir la apertura de la sucesión intestada al estimar la 
sustitución en favor del cónyuge, cosa que en el testamento que nos ocupa es expresa, 
se descuelga con una legítima en favor del ascendiente en una suerte de obiter dicta, del 
último párrafo del fundamento 3:

“Cierto es que al padre del causante le corresponde su derecho a la legítima, pues 
tiene la condición de heredero forzoso, a diferencia de lo que señala el recurrente, pero 
esto es una cuestión no planteada en la nota de calificación”

El fundamento de derecho número 4, igual de equivocado que el anterior, fue 
suprimido en Resolución de corrección de errores de 17 de Enero de 2008; lástima que 
no ampliaran la corrección al párrafo anterior.
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Tercero:

Unificando ambas cuestiones, lo que se plantea es si renunciando los legitimarios de 
primer grado, la herencia queda libre o, en palabras de mi compañero Antonio Chaves, 
cuyo trabajo al respecto en la página Notarios y Registradores es de obligada lectura, 
“hay que iniciar la búsqueda del legitimario perdido”.

La legítima no deja de ser un límite legal a la voluntad del testador que le impone una 
obligación de destinar un valor o una parte de los bienes a ciertas personas, por un 
orden excluyente del grado siguiente, salvo el cónyuge viudo.

Una vez cumplida dicha obligación, rechazada la disposición legal a su favor por los 
llamados en primer lugar, prevalece totalmente la voluntad del testador, artículo 675 del 
Código Civil, reiterada Jurisprudencia y un Principio General del Derecho, fuente del 
Ordenamiento Jurídico, según el artículo Primero de nuestro Código Civil.

Por no alargar este recurso y dando por reiterados todos los fundamentos jurídicos 
de las Resoluciones y Sentencia citados, solicito la inscripción de la escritura 
número 2431 de mi protocolo ordinario del año en curso, por considerar que no existen 
legitimarios en la herencia de la causante y que la adjudicación a favor del cónyuge 
viudo es correcta.

Otro sí solicito: que se admita el presente escrito con sus copias, teniendo por 
interpuesto recurso ante la DGSJFP contra la calificación negativa formulada por la 
Registradora de Arganda del Rey número 2, Doña María de los Ángeles Hernández 
Toribio, relativa a la escritura autorizada por mí, el 12 de Agosto de 2025, presentada 
el 19 de Agosto de 2025, procediendo, previos los trámites legalmente previstos, a dictar 
Resolución por la que se revoque la nota de calificación emitida y ordene la inscripción 
del indicado título. Para el caso de que la Señora Registradora mantuviera su 
calificación, solicito se remita este recurso a la Dirección General conforme a lo previsto 
en el artículo 327 de la Ley Hipotecaria».

IV

La registradora de la Propiedad reformó su calificación suprimiendo el primer defecto, 
manteniendo la misma en cuanto al segundo y, en unión de su preceptivo informe, elevó 
el expediente a este Centro Directivo para su resolución.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 806, 807, 809, 810, 912 y siguientes y 985 del Código Civil las 
Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de febrero de 1900, 25 de mayo de 1917, 31 de 
marzo de 1970, 20 de junio, 24 de julio y 14 de noviembre de 1986, 8 de marzo de 1989, 
20 de noviembre de 1990, 17 de julio de 1996, 8 de junio de 1999, 28 de septiembre 
de 2005, 24 de enero de 2008 y 17 de septiembre de 2019, y las Resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del Notariado 1 de marzo de 2006, 5 de diciembre 
de 2007, 17 de enero y 25 de febrero de 2008, 9 de marzo de 2009, 6 de marzo de 2012, 
13 de junio de 2013, 12 y 16 de junio y 4 de julio, 15 de septiembre y 29 de diciembre 
de 2014, 2 de agosto de 2016, 10 de abril y 29 de junio de 2017, 22 de febrero, 5 de 
julio, 17 de septiembre y 31 de octubre de 2018 y 14 de febrero de 2019.

1. Son hechos relevantes para la resolución del recurso los siguientes:

Mediante escritura autorizada el día 12 de agosto de 2025 por la notaria de Madrid, 
doña Blanca Consuelo Valenzuela Fernández, número 2.431 de su protocolo, se otorgó 
por don O. A. B. y don I. O. B. la renuncia pura y simple a la herencia de su difunta 
madre, doña M. M. B. M., y como consecuencia de ello don J. O. L. aceptó, pura y 
simplemente, la herencia de su finada esposa doña M. M. B. M., adjudicándose la finca 
registral 18.974 de Arganda del Rey. Los hijos renunciaron sin manifestar que, a su vez 
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carezcan, de hijos, y aún en el supuesto, de que así fuera, en el testamento se dice que 
no hay más descendientes, pero sí vive la madre de la testadora.

En la citada escritura consta, en referencia al testamento base de la sucesión: «“(…) 
Segunda: Instituye herederos, por partes iguales, a todos sus hijos antes citados, Don O. 
A. B. y Don I. O. B. Tercera: Sustituye vulgarmente a cada uno de los herederos, para 
caso de premoriencia, por sus descendientes por estirpes. En todo caso excluye 
expresamente la apertura de la sucesión intestada, antes de la cual será heredero su 
cónyuge”». Y, en el otorgamiento: «Segunda.–Manifiesta don J. O. L. que al haber 
renunciado los dos hijos de la causante, y según lo previsto en la estipulación tercera del 
testamento, en la que se excluye expresamente la apertura de la sucesión intestada 
antes de la cual será heredero su cónyuge, él es el único llamado a la herencia 
mencionada y que no ha renunciado ni cedido sus derechos hereditarios».

La calificación alega que, para poder inscribir la escritura de partición, se ha de hacer 
constar que efectivamente los hijos carecen de descendencia, y que la madre de la 
testadora, doña T. M., haya fallecido; acreditándolo mediante el correspondiente 
certificado de defunción. En otro caso, deberán comparecer los descendientes o, en su 
caso, la madre.

En cuanto al defecto relativo expresado así: «se ha de hacer constar que 
efectivamente los hijos carecen de descendencia», y como consecuencia del recurso, 
dicho defecto (según indica en su informe la registradora) se dejó sin efecto; 
manteniendo el segundo: «para poder inscribir la escritura de partición se ha de hacer 
constar que efectivamente (…) la madre de la testadora, doña T. M., haya fallecido, 
acreditándolo mediante el correspondiente certificado de defunción; en otro caso, 
deberán comparecer (…) la madre».

Limitado, por consiguiente el recurso al segundo defecto, la cuestión gira en torno a 
si la madre de la causante tiene o no el carácter de heredera forzosa o legitimaria y, en 
consecuencia, si debería bien comparecer al otorgamiento de la escritura, bien 
acreditarse su defunción.

En su recurso, la notaria autorizante centra la cuestión a dilucidar en lo siguiente: si 
no existiendo ulteriores descendientes, o habiendo renunciado todas las posibles 
generaciones, la legítima «salta» a la línea ascendente, padres, abuelos, bisabuelos.

– la notaria sostiene su recurso que, «si la renuncia de los legitimarios de primer 
grado excluye a los de ulterior en línea descendiente, menos se puede sostener lo que 
he llamado “el salto a la línea ascendente”», y ello, «porque ni siquiera se cumple el 
requisito del llamamiento que realiza el artículo 807 del código Civil: “2, A falta de los 
anteriores…” A falta, según la RAE es “careciendo de o faltando algo”».

– se apoya, también, en la autoridad de algunos autores y en los antecedentes 
históricos; «en especial la Ley 6.ª de Toro, que utilizaba la expresión “no tengan”», y 
considera también que las afirmaciones contenidas en la Resolución de 5 de diciembre 
de 2007, en especial el último párrafo del fundamento de Derecho tercero, son un mero 
obiter dicta.

– a modo de conclusión, sostiene que lo que se plantea es si renunciando los 
legitimarios de primer grado, la herencia queda libre, o si «hay que iniciar la búsqueda 
del legitimario perdido»; añadiendo que la «legítima no deja de ser un límite legal a la 
voluntad del testador que le impone una obligación de destinar un valor o una parte de 
los bienes a ciertas personas, por un orden excluyente del grado siguiente, salvo el 
cónyuge viudo. Una vez cumplida dicha obligación, rechazada la disposición legal a su 
favor por los llamados en primer lugar, prevalece totalmente la voluntad del testador, 
artículo 675 del Código Civil, reiterada Jurisprudencia y un Principio General del 
Derecho, fuente del Ordenamiento Jurídico, según el artículo Primero de nuestro Código 
Civil».

2. Así las cosas, debemos partir en que en nuestro Derecho civil común, la legítima, 
que es la porción de bienes de que el testador no puede disponer por haberla reservado 
la Ley a determinados herederos, llamados por esto herederos forzosos, se configura 
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como una «pars hereditaris», esto es, en palabras de la Sentencia de 31 de marzo 
de 1970 del Tribunal Supremo, «por tener dicha institución (la legitima) la consideración 
de “pars hereditatis” y no de “pars valoris”, es cuenta herencial y ha de ser abonada con 
bienes de la herencia, porque los legitimarios son cotitulares directos del activo 
hereditario y no se les puede excluir de los bienes hereditarios, salvo en hipótesis 
excepcionales –arts. 829, 838, 840 y párrafo 2.º del artículo 1056 del Código Civil–»; esta 
calificación de la legítima como «pars hereditatis», parte alícuota del caudal hereditario 
con todo su activo y su pasivo, no impide que el testador pueda disponer de alguno de 
los bienes de la herencia en su totalidad a favor de un legitimario o de otra persona, 
siempre que se respete la legítima de sus herederos forzosos y ésta se pague con 
bienes de la herencia.

Pero las legítimas no constituyen una «pars reservata bonorum» (parte reservada de 
los bienes), dado que el testador puede disponer inter vivos y mortis causa de su 
patrimonio, si bien bajo una eficacia condicionada a la defensa de la intangibilidad 
cuantitativa que, de sus legítimas, hagan los legitimarios (Sentencia del Tribunal 
Supremo número 695/2005, de 28 de septiembre, que cita a su vez las Sentencias de 31 
de marzo de 1970 y 20 de noviembre de 1990).

El legitimario puede recibir por cualquier título apto su legítima; en otro caso de ser 
totalmente desconocidos sus derechos podría haber una desheredación o preterición 
injusta, salvo que procediera claro está la sucesión abintestato (artículo 813 Código 
Civil). La expresión «por cualquier título», a la que se refiere el artículo 815 de dicho 
cuerpo legal, implica que al legitimario se le puede atribuir su legítima, tanto a título de 
herencia (Sentencia del Tribunal Supremo 24 de enero de 2008), de legado (Sentencias 
del Tribunal Supremo de 21 de febrero de 1900, 25 de mayo de 1917, 20 de junio 
de 1986 y 17 de julio de 1996 entre otras), o de donación (Sentencias del Tribunal 
Supremo 20 de febrero de 1981 y 24 de enero de 2008).

En definitiva, y como tiene declarado el Tribunal Supremo, las legítimas constituyen 
un sistema de reglamentación negativo, dado que la Ley deja al causante disponer de 
sus bienes en la confianza de que va a cumplir voluntariamente, y por cualquier título, el 
deber de respetarlas; confiriendo al legitimario (artículo 763.2 del Código Civil), para el 
caso de que se superen en su perjuicio los límites establecidos, la facultad de ejercitar 
las acciones de defensa cuantitativa de las mismas, con la reclamación del complemento 
(artículo 815 del Código Civil), la reducción de legados excesivos (artículos 817 y 820 del 
Código Civil y Sentencia de 24 de julio de 1986 ), o, en su caso, de las donaciones 
inoficiosas (artículos 634, 651, 819 y 820 del Código Civil), incluso aunque estén ocultas 
bajo negocios aparentemente onerosos (Sentencia número 676/1986, de 14 de 
noviembre).

De la legítima se predica, en resumen, su intangibilidad cualitativa (artículo 813 del 
Código civil) y cuantitativa (artículo 815 del Código civil); y ésta última debe ser 
respetada en todo caso por el causante, pues de no hacerse así y como dice la 
Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de junio de 1999, se conculcaría el ordenamiento 
sucesorio.

3. Ciertamente, la especial cualidad del legitimario en nuestro derecho común, caso 
de que exista en una sucesión, hace imprescindible su concurrencia para la adjudicación 
y partición de la herencia, a falta de persona designada por el testador para efectuar la 
liquidación y partición de la misma (artículo 1057, párrafo primero, del Código Civil) y de 
las que resulte que no perjudica la legítima de los herederos forzosos.

En efecto, la legítima en nuestro Derecho común se entiende como una parte de los 
bienes relictos que por cualquier título debe recibir el legitimario, sin perjuicio de que, en 
ciertos supuestos, reciba su valor económico o «pars valoris bonorum». De ahí que se 
imponga la intervención del legitimario en la partición, dado que tanto el inventario de 
bienes, como el avalúo y el cálculo de la legítima son operaciones en las que está 
interesado el legitimario, para preservar la intangibilidad de su legítima (cfr. Resoluciones 
de 1 de marzo de 2006, 25 de febrero de 2008, 13 de junio de 2013, 15 de septiembre 
y 29 de diciembre de 2014, 2 de agosto de 2016, 10 de abril y 29 de junio de 2017, 22 de 
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febrero, 5 de julio, 17 de septiembre y 31 de octubre de 2018 y 14 de febrero de 2019). Y 
dicha intervención es necesaria también para la entrega de legados (vid. Resoluciones 
de 25 de febrero de 2008, 9 de marzo de 2009, 6 de marzo de 2012 y 12 y 16 de junio 
y 4 de julio de 2014). La necesaria intervención del legitimario ha sido exigida, entre 
otras, por la Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de marzo de 1989, que reconoce las 
acciones que corresponden a los legitimarios.

Como afirmó esta Dirección General en Resolución de 2 de agosto de 2016, cuando 
la legítima es «pars hereditatis», «pars bonorum» o «pars valoris bonorum», el 
legitimario, aunque no haya sido instituido heredero ni nombrado legatario de parte 
alícuota, puede interponer el juicio de testamentaria y participar en la partición hereditaria 
si el testador no la hubiere efectuado por sí mismo ni la hubiere encomendado a 
contador-partidor. Por lo tanto, a falta de persona designada por el testador para efectuar 
la liquidación y partición de herencia (artículo 1057, párrafo primero, del Código Civil), y 
aunque el testador considere que el legitimario ha sido satisfecho en sus derechos, la 
comparecencia e intervención de éste es inexcusable, a fin de consentir las operaciones 
particionales de las que resulte que no se perjudica su derecho de carácter forzoso.

En definitiva, conforme la jurisprudencia y doctrina antes expuesta, la obligada 
protección de los legitimarios exige su intervención en las operaciones de aceptación y 
partición de herencia.

4. A la vista de los importantes efectos de la legítima, debemos resolver si los 
ascendientes tienen la condición de legitimarios, en caso de renuncia de todos los 
descendientes, como sostiene la registradora; o bien, si la existencia de descendientes 
excluye la legítima de los ascendientes, como sostiene la notaria. Al efecto, hemos de 
partir de la interpretación del artículo 807 del Código Civil, que dispone: «Son herederos 
forzosos: 1.º Los hijos y descendientes respecto de sus padres y ascendientes. 2.º A 
falta de los anteriores, los padres y ascendientes respecto de sus hijos y descendientes 
(…)».

Principalmente, la discusión se centra en el alcance de la expresión «a falta de los 
anteriores», pues si entendemos que «a falta de los anteriores» significa que tan solo en 
caso de no tener hijos el causante correspondería la legítima a los ascendientes, no 
sería necesaria, en el presente supuesto, la intervención de éstos en la partición de 
herencia (pues la tentadora dejó dos hijos), como tampoco sería necesario acreditar su 
defunción.

Por el contrario, si entendemos que «a falta de los anteriores» significa que, en caso 
de no concurrir hijos o descendientes, no solo por no tenerlos sino también por haber 
renunciado a la legitima, sí sería necesaria la intervención de los ascendientes, dada la 
condición de legitimarios de estos últimos.

Es criterio unánime de la doctrina que en nuestro derecho no hay un precepto 
expreso que resuelva esta cuestión.

Así las cosas, este Centro Directivo, en su Resolución de 5 de diciembre de 2007, 
manifestó: «Cierto es que al padre del causante le corresponde su derecho a la legítima, 
pues tiene la condición de heredero forzoso –a diferencia de lo que señala el 
recurrente–, pero esto es una cuestión no planteada en la nota de calificación»; no 
obstante, la expresión se refería a una cuestión incidental y que no afectaba al recurso, 
al no haber sido planteada –tal y como se indicaba– en la nota de calificación,

Para llegar a una correcta conclusión, debe partirse de los siguientes argumentos. En 
primer lugar, la legítima de los ascendientes aparece por primera vez en las Partidas de 
Alfonso X el Sabio, y de ahí pasó al Ordenamiento de Alcalá, y a las Leyes de Toro, 
hasta nuestro derecho actual.

Es cierto que las leyes de Toro, en su ley 6, disponían que «los ascendientes 
legítimos, por su orden y línea derecha, sucedan ex testamento et ab intestato á sus 
descendientes, y les sean legítimos herederos, como lo son los descendientes a ellos, en 
todos sus bienes, de cualquier calidad que sean, en caso que los dichos descendientes 
no tengan hijos descendientes legítimos, ó que ayan derecho de les heredar (...)»; esto 
es, solo reconocía la legítima a los ascendientes cuando no se tenían descendientes.
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Si tenemos en cuenta que, según lo dispuesto en el artículo 3 del Código Civil, las 
leyes deben interpretarse según el sentido propio de sus palabras, en relación con el 
contexto, los antecedentes históricos y legislativos, pero sobre todo, con arreglo a la 
realidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, atendiendo fundamentalmente al 
espíritu y finalidad de aquellas, resulta un evidente argumento de peso lo que dispuso la 
propia ley 6 de Toro, en el sentido que tan solo debía considerarse legitimario el 
ascendiente, cuando no se tenían descendientes; pero en ningún caso, cuando los 
descendientes hubieran renunciado a su derecho a la herencia y/o legítima.

Por otro lado, también debe tenerse en cuenta que la legítima se trata de un freno 
(ciertamente cada vez más cuestionado) a la libertad de testar del causante; es decir, 
una limitación a la absoluta libertad de disposición mortis causa, en función de una serie 
de parientes –legitimarios– y conforme un orden preferente; de forma que cada orden 
excluye al siguiente salvo el caso del cónyuge viudo, que puede ser legitimario 
concurriendo con hijos, descendientes o ascendientes.

5. Tradicionalmente se han venido completando algunos preceptos sobre la 
legítima con las normas reguladoras de la sucesión intestada, lo que podría llevarnos a 
la conclusión de atribuir la legitima, en defecto de descendientes (por cualquier motivo, 
inexistencia, premoriencia o repudiación) al orden siguiente de ascendientes.

Ahora bien, cabe anticipar que no procede en este supuesto la aplicación analógica 
de tales normas al no conducir a iguales soluciones; como resulta al contemplar qué 
sucede caso de una repudiación o renuncia, supuesto que permite apreciar claramente 
la diferencia entre lo que sucede en la sucesión intestada y en la impropiamente llamada 
sucesión forzosa.

En la sucesión intestada –como acertadamente apuntó un destacado civilista–, la 
herencia representa un patrimonio que forzosamente ha de ser adquirido por alguien, 
siendo en último término el adquirente el Estado (o la Comunidad Autónoma respectiva), 
y por este motivo se produce el llamamiento a la sucesión por órdenes y dentro de éstas, 
por grados. Pero el de la sucesión forzosa, o legitima, es un derecho concedido a ciertos 
parientes próximos del causante, mas no se trata de que los bienes tengan que pasar 
necesariamente a alguien para que no queden vacantes, ya que siempre existirá 
heredero.

La Ley impone al testador la obligación de destinar o atribuir algún valor hereditario a 
ciertas personas, los legitimarios; pero, habiendo realizado esta atribución y, en 
consecuencia, habiendo cumplido tal obligación, no procede el llamamiento al orden 
siguiente, en caso de renuncia del legitimario, con la consecuencia de que pasa a 
integrarse tal legítima en la herencia. Además, en la sucesión intestada y caso de 
renuncia de todos los hijos, procede el llamamiento al grado siguiente, que heredará por 
derecho propio, sin que puedan representar al repudiante y sin que aparezca referencia 
alguna a la legítima de los ascendientes.

En resumen, los padres solo serán legitimarios, en defecto de descendientes, si 
estos no han existido o han premuerto al causante; y si existen descendientes que 
sobreviven al causante, no serán legitimarios los ascendientes, aunque aquellos 
descendientes hubieran renunciado a la legítima o hubieran sido desheredados 
justamente o resultaren indignos para suceder. No se aplicaría por tanto a la legítima la 
sucesión por órdenes sucesivos propia de la sucesión intestada, a la vista del derecho 
histórico y del tenor literal del artículo 807.2 del Código Civil, conforme al cual, los padres 
y ascendientes son legitimarios solo «a falta de descendientes...».

Por último, no hay que olvidar la creciente tendencia legislativa que propugna un 
reforzamiento y mayor respeto de la libertad de testar; algo que va en paralelo a una 
cada vez mayor reducción de unas restricciones a la misma que, en su día, se 
defendieron con base en unos hipotéticos derechos, de determinados parientes, a recibir 
necesariamente una parte del caudal hereditario.

Muestra de ello es la regulación de la legítima en el Derecho civil catalán, pues, tal y 
como prevé el artículo 451-4 del Código Civil de Cataluña, los ascendientes (padres) 
solo tienen derecho a la legítima si el fallecido no tiene descendientes (hijos o nietos). O 
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la del Derecho aragonés, pues como proclama el Preámbulo del Código del Derecho 
Foral de Aragón y en aras de favorecer la mayor libertad de disponer: «(…) la legítima, 
como límite de la libertad de disponer de que gozan los aragoneses, sigue siendo 
legítima colectiva a favor de los descendientes, no hay más legitimarios que ellos (…)».

En consecuencia, este Centro Directivo considera que, habiendo renunciado a la 
legítima todos los descendientes, no ha lugar a la atribución de esta a los ascendientes, 
por lo que procede estimar el recurso interpuesto.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la calificación 
impugnada.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir mediante demanda 
ante el Juzgado de lo Civil de la capital de la Provincia del lugar donde radica el 
inmueble en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo de aplicación las 
normas del juicio verbal, todo ello conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de 
la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de diciembre de 2025.–La Directora General de Seguridad Jurídica y Fe 
Pública, María Ester Pérez Jerez.
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